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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que el ingreso mínimo 

vital, establecido por el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, prestará una atención 
especial a las familias monoparentales en situación de vulnerabilidad económica y, 

además, incorporará incentivos para mejorar el acceso de estas familias al mercado 
laboral. Asimismo, el ingreso mínimo vital será un instrumento de transición para la 

inclusión social y recogerá mecanismos para evitar la “trampa” de la pobreza.  
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